
 
 

 

 
 OF-01170-2026 

 
Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la Asociación Colombiana de 

Facultades de Contaduría Pública -ASFACOP- NIT: 860.069.141-8, dando cumplimiento 
con lo establecido en el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario: 
 
 

CERTIFICAN 
 
Que la Asociación Colombiana de Facultades de Contaduría Pública -ASFACOP-, entidad con 
NIT 860.069.141- 8, cumplió durante el año gravable 2025 con todos los requisitos a los que 
hace referencia el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, así 
como con las demás disposiciones establecidas en el Titulo VI del Libro Primero del Estatuto 
Tributario y sus decretos reglamentarios.  
Que, de acuerdo con la declaración de Renta, la Asociación Colombiana de Facultades de 

Contaduría Pública -ASFACOP-, con NIT 860.069.141- 8, cumplió con la obligación de 
presentarla por el año gravable 2025 (anterior) dentro de los plazos establecidos por el 
Gobierno Nacional. Fue presentada el 12 de mayo de 2026, con los siguientes datos: 
Número de formulario: 1117627003501 
Número de radicado: 91900446624172  
Fecha de presentación: 2026-05-12 
Recibo de pago: 4911114794575 
Fecha de pago: 2026 -05 -12 
 
Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de contabilidad y 
los registros de la Asociación Colombiana de Facultades de Contaduría Pública -ASFACOP, 
con NIT 860.069.141- 8. 
Para constancia se firma en Bogotá, a los 18 días del mes de junio del año 2026. 
 
 
 
  
JOSE OBDULIO CURVELO HASSAN  PAULA ANDREA PÉREZ BETANCUR 
Representante Legal     Revisor Fiscal -ASFACOP- 
C.C. 7.144.333     C.C. 43.203.889 

 T.P. 97967-T 
 
 

 
 
 


